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PROCESO DE CONCESIÓN DE SUBVENCIONES

1. La entidad o Asociación presenta un proyecto de actividad a subvencionar, junto con la siguiente documentación: 

1.1. Declaración responsable: se da fe de que la entidad no se halla condenada jurídicamente o que está al corriente de sus obligaciones con la Seguridad social.

1.2. Solicitud de subvención: donde constan los datos de la entidad y su responsable.

1.3. Proyecto a subvencionar: con el mayor número de datos posibles según el modelo propuesto por el Ayuntamiento.

1.4. Ficha de apertura de tercero: ficha con los datos bancarios de la entidad, en caso de que sea la primera vez que recibe subvención.

2. A la vista de esta documentación, el/la concejal estima la oportunidad de conceder subvención por un importe determinado, mediante documento firmado y sellado.

2.1. El punto anterior se da en los casos de que una entidad haya sido subvencionada en el año anterior, puesto que se haya recogida en el presupuesto municipal para el año siguiente.

2.2. En caso de que sea la primera vez que se subvenciona, el paso previo es un informe del técnico del área correspondiente.

3. El expediente de subvención, junto con el informe favorable del concejal (y el del técnico, en su caso), pasa a Intervención, donde se expide certificación de contar con los fondos necesarios para la subvención.

4. El expediente pasa entonces a Secretaría, para que pase a aprobación de la Comisión de Gobierno, de la cual se establece certificación correspondiente.

5. Una vez que se cuenta con toda esta documentación, se pasa a redactar el convenio de colaboración entre el Ayuntamiento y la entidad, que se firma por triplicado (interesado, archivo y Secretaría).

6. Una vez que Secretaría tiene constancia del convenio firmado y sellado por ambas partes, pasa comunicación a Tesorería, para que se haga efectivo el pago de la subvención.

7. La entidad subvencionada está obligada a justificar el gasto de esa subvención dentro de los tres meses siguientes al término de la actividad proyectada.
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